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VISTO las Actuaciones U.M. Nros. 11.002 y 11.720 Y los Exptes. de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Nros. 21-20.202198, 21-20.094/98, 21­

20.095/98, 21-20.096/98 Y 21-20.736/99, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad comunica que por 

Resoluciones de su Honorable Asamblea Universitaria de fechas 3 de octubre y 14 

de noviembre de 1998 se procedió a la modificación de los artículos 46 y 61 Y el 

Título X del estatuto académico cuya publicación fuera ordenada por Resolución N" 

150 de fecha 20 de mayo de 1996. 

Que analizadas dichas modificaciones a la luz de las preVisiones de la 

Ley de Educación Superior no surgen observaciones que formular, por lo que 

corresponde disponer su publicación. 

Que el organismo ,con responsabilidad primaria en el tema y el servicio 

jurídico permanente de la jurisdicción han tomado la intervención que les compete. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA y EDUCACION 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°._ Ordénase la publicación en el Boletín Oficial de las Resoluciones 
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de la Honorable Asamblea Universitaria de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CORDOBA de fechas 3 de octubre y 14 de noviembre de 1998 -modificatorias de 

los artlculos 46 y 61 Y del Titulo X del Estatuto Académico de dicha Universidad-, 

que como Anexo forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTICULO 2.- Comuniquese. publíquese. dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archí.vese., 
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que muchas de las disposiciones cqntenidas en el 
Título )( del Estatuto Universitario han perdido aplicabilidad 
frente a la vigencia del Sistema Integrado de Jubilaciones y 
Pensiones aprobado po~ Ley Nacional nro. 24.241, y 

CONSIDERANDO 	 : 

La necesidad de adecuar la normativa estatutaria, 
manteniendo sin embargo aquellas disposiciones que no resulten 
incompatibles con el régimen general sancionado por el Congreso 
de la Naci6n en materia previsiona1, 

LA HONORABLE ASl'MBLEA UNIVJ:RSITARIA DE LA 

UNIVJ:RSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


en uso da las atribuoiones que le confiere el Art. 8, Ino. a) 

dal Estatuto Universitario 


RESUELVE: 

ARTICULO l. - Sustituir el Titulo )( del Estatuto 
Universitario por el siguiente : 

Artículo 101 0 
- Loa docentes universitarios obten<b::á.n l.a•:::::.=.=--=,::::::­

jubilaci6n al alcanzar los requisitos que imponga 1a 
1egis1aci6n naciona1,vigente en 1a materia. 

jfi
bl,;rf.p' Articu10 l.02°.- Ninguna sanci6n discipl.inaria po<b::á afectar
~_t:::.,/~ e1 p1eno derecho jubi1acorio de1 docente,
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i~\l :,' ,:.";/;t:¡'~- 'i Educación de la Nación a efectos de sU publicación en el
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~,'~,., i' '''''~ Superior oro 24,521, Y reenurnérese la parte final' del Estatuto 
~ í 

!s, \~!';'~,e I Universitario -Disposici6n Transitoria- . 
....t.t., ~ "'11ft:,: "1 0(,0 

~,.e-c.,. fl p.,Q!E;.
°'0 ".:?,,,,,,c" 	 DADA EN LA SESJ:ON DE LA IIUNORABLE ASl'MBLEA UNJ:VJ:RSITARIA DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA DE li'ECHA TRES DE OCTUBRE lC 

CATORCE DZ NOVIEMBRE DE MIL'NOVEcIENTOS NOVENTA lC OCHO, 
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la Resolución del H. Consejo Superior nro. 
347/96 por la que se convocó a esta Asamble¡¡ Universitaria 
con el objeto de tratar lo referente a' la reforma del 
articulo 61 del Título v del Estatuto Universitario donde se 
propone que se elimine el último párrafo, el cual dice: "En 
caso de serIe desfavoraole a un docente el juicio contra el 
entablado, su nombramiento caduca inmediatamente y se lo 
indemnizará, si correspondiere, de la manera que fije la 
reglamentaci6n" Y, 

CONSIDERADO: 

Que luego de las deliberaciones llevadas a cabo, esta 
Asamblea Universitaria ha considerado que corresponde 
introducir la modificación propuesta precedentemente en el 
artículo 61 del Título V del Estatuto Universitario. 

LA HONORABLE ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


En uso de las, atribuciones que le confiere el Art. al, Inc. 

a) del Estatuto Universitario 


R E S !1 E L V E 

ARTICULO l. - Modificar el Artículo 61 del Título V 
del Est¡¡tuto Universitario y, en consecuencia, suprimir del 
texto del citado artículo, el último párrafO que dice, "En 
caso de serIe desfavorable a un docente el juicio contra el 
entablado, su nombramiento caduca inmediatamente y se 10 
indemnizará, si correspondiere, de la manera que fije la 
reglamentación". 

ARTICULO 2.- Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial de esta Unive'rsidad y elévese ¡¡l Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación, a efectos de su publicación 
en el Boletín Oficial, conforme al artículo 34 de la Ley de 
Educación Superior nro. 24521. 

DADA EN LA SESION DE LA HONORABLE AS1\.l1BLEA UNIVERSITARIA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA DE FECHA TRES DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
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que por Resolución de la Honorable Asamblea 
Universitaria de fecha 3 de octubre del corriente aflo, se 
modificaron los i~cisos bl y el del articulo 46 de los 
Estatutos de esta Uni~ersidad, quedando pendiente el inciso al 
que reglamenta el desempefto de la dedicación exclusiva y, 

CONSIDERANDO : 

Que en ese sentido, se encomendó al señor Rector la 
designación de una comisión, con el objeto de analizar y 
proponer una alternativa a la redacción del inciso cuyo 
contenido no fue modificado (R.R. 1129). 

Que los Estatutos Universitarios en su articulo 46, 
inciso a) determina que el régimen de dedicación exclusiva será 
de 45 horas semanales. 

Que asimismo el articulo 47 establece que la Universidad 
tendrá como objetivo que la dedicación exclusiva sea el régimen 
normal de trabajo del docente. 

Que a través de la Ordenanza 2/98 HCS y todas sus 
modificaciones, Se ha venido reglamentando el ejercicio de la 
actividad docente con dedicación especial en esta Casa y ,sus 
correspondientes incompatibilidades, conforme lo indica el 
articulo 53' de los Estatutos Universitarios. 

Que en este orden, la mencionada éomisión interpreta que 
no es mediante la modificación del inciso a) del articulo 46' 
de los Estatutos Universitarios, que se logrará la solución a 
la problemática que afecta a la Universidad y a sus docentes. 

,Que es mediante la facultad reglamentaria que los 
t~',!l1:~~ propios Estatutos (arts. 52 Y 53) le confieren al 11. Consejo 

. , ..~~,:~"",?, Superior , que pueden establecerse las condiciones para el 
f' '",;',1;'1,\, desempefto de la actividad docente con dedicación exclusiva, 
!',';' !'~i,.yi)ti t adecuándose por esa via la reglamentación dentro del marco que 

~\ .'~,< ,i~;J~\ \ ~ le otorgan los Estatutos. 
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Que se salvaguarda de este modo el principio de la 
exclusividad en la ,actividad docente que es uno de los 
objetivos consagrados por esta Casa, dejando en consec':Ienclat 
que sea el órgano colegiado de gobierno el que reglamente su 
propio régimen de incompatibilidades. 

LA RONORABL¡: ASAMBLEl'. UNIVERSITARIA P¡: LA 

UNlVERSlDAP NACIONAL P¡: CORDOBA 


en uso d. ~as atribuciones que le confiere 8,1 Art. 8, Ine. a) 

del Estatuto Universitario 


RESUELV¡:, 

ARTICULO 1.- No modificar el inciso al del axticulo 46· 
de los Estatutos Universitarios, manteniendo en cuarenta y 
cinco (4S) horas semanales el desempeño correspondiente a los 
cargos de dedicación exclusiva. 

ARTIcm:.o 2. - Corno consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo precedente y 10 resuelto en sesión de la H. Asamblea 
Universitaria de fecha 3 de octubre de 1998, el articulo 46· 
del Estatuto Uní versi tario quedará redactado de la siguiente 
forma : 

Articulo 461\t. - La decli.caci.ón del personal será exclusiva, 
semiexolusiva y simple. Corresponde un desempeño da : 

a) 45 horas semanales ·para la dedicación exclusiva ; 
• b) 20 horas semanales para la dedicación semiexclusiva 

r?,ijI cl 10 hor...........anal.... para la dedic..ción simple. 
F·.'~;~~~ El C;onsejo Directivo de cada Facultad reglamentará las 

i,,; >~\<,"",{!'::,~~.f modalidades de cada tipo de dedicación, las que. deberÁn ser 
,
i '·)r~. t ~..prObadaS p:r,el Consejo Superior. '_~__._ 
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ARTICULO 3.- Comuniquese y pub1iquese en el Bo1etin 
Oficial de esta Uni~ersidad, y elévese al Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación a efectos de su publicación en el 
Boletin Oficial, ,conforme al articulo 34 de la Ley de 
~ducaci6n Superior nrO. 24.521. 

DADA EN LA SESION DE LA HONORABLE ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA 
':f UNIVERSiDAD NACIONAL DE CORDeBA DE FECHA TRES DE OCTllllRE Y 

,f.' CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECiENTOS NOVENTA Y OCHO. 
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